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ACUERDO por el que se emiten las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio. 

 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS ESPECÍFICAS  DEL REGISTRO Y VALORACIÓN DEL PATRIMONIO 

 

Antecedentes 

 

El 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene como objeto establecer los criterios 
generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes 

públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la 
fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, 

economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos. 

 

La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial 
de la Federación, Entidades Federativas; los Ayuntamientos de los Municipios; los órganos político-

administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las Entidades de la Administración 
Pública Paraestatal, ya sean Federales, Estatales o Municipales y los Órganos Autónomos Federales y 

Estatales. 

 

El órgano de coordinación para la armonización de la contabilidad gubernamental es el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables 

y lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, previamente 
formuladas y propuestas por el Secretario Técnico. 

 

El CONAC desempeña una función única debido a que los instrumentos normativos, contables, 

económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las 
modificaciones, adiciones o reformas a su marco jurídico, lo cual podría consistir en la eventual 

modificación o expedición de leyes y disposiciones administrativas de carácter local, según sea el caso. 

 

Por lo anterior, el CONAC, en el marco de la Ley de Contabilidad está obligado a contar con un 
mecanismo de seguimiento que informe el grado de avance en el cumplimiento de las decisiones de dicho 
cuerpo colegiado. El Secretario Técnico del CONAC realizará el registro de los actos que los gobiernos de 
las Entidades Federativas, Municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal ejecuten para 
adoptar e implementar las decisiones tomadas por el CONAC en sus respectivos ámbitos de 
competencia. 

 

El Secretario Técnico será el encargado de publicar dicha información, asegurándose que cualquier 
persona pueda tener fácil acceso a la misma. Lo anterior cumple con la finalidad de proporcionar a la 
población una herramienta de seguimiento, mediante la cual se dé cuenta sobre el grado de cumplimiento 
de las entidades federativas y municipios. No se omite mencionar que la propia Ley de Contabilidad 
establece que las Entidades Federativas que no estén al corriente en sus obligaciones, no podrán inscribir 
obligaciones en el Registro de Obligaciones y Empréstitos. 

 

En el marco de la Ley de Contabilidad, las Entidades Federativas deberán asumir una posición 
estratégica en las actividades de armonización para que cada uno de sus Municipios logre cumplir con los 
objetivos que dicha ley ordena. Los gobiernos de las Entidades Federativas deben brindar la cooperación 
y asistencia necesarias a los gobiernos de sus Municipios, para que éstos logren armonizar su 
contabilidad, con base en las decisiones que alcance el CONAC. 

 

Asimismo, es necesario considerar que el presente acuerdo se emite con el fin de establecer las 
bases para que los gobiernos: Federal, de las Entidades Federativas y Municipales, cumplan con las 
obligaciones que les impone el artículo cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad. Lo anterior en el 
entendido de que los entes públicos de cada orden de gobierno deberán realizar las acciones necesarias 
para cumplir con dichas obligaciones. 



 

 

 

El presente acuerdo elaborado por el secretariado técnico, fue sometido a opinión del Comité 
Consultivo, el cual examinó las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio, contando 
con la participación de entidades federativas, municipios, la Auditoría Superior de la Federación, las 
entidades estatales de Fiscalización, el Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, el 
Instituto Mexicano de Contadores Públicos, la Federación Nacional de la Asociación Mexicana de 
Contadores Públicos, y la Comisión Permanente de Contralores Estados-Federación. Así como los grupos 
que integra la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales. 

 

El 18 de noviembre de 2011 el Comité Consultivo hizo llegar al Secretario Técnico la opinión sobre el 
proyecto de Acuerdo por el que se emiten las Reglas Específicas del Registro y Valoración del 
Patrimonio. 

 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 6 y 9, fracción I, de la Ley de Contabilidad, el 
CONAC ha decidido lo siguiente: 

 

PRIMERO.- Se emiten las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio al que 
hace referencia la Ley de Contabilidad, el cual se integra de la siguiente manera: 
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A. Antecedentes 

 

Las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales) fueron 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2010, al respecto se destaca como 

objetivo de dicho documento establecer las características y el alcance de los elementos de la hacienda 

pública/patrimonio, los cuales para su conceptualización se dividen en jurídicos y contables. 

 

Se menciona que se desarrollaron de acuerdo a los criterios técnicos utilizados en las mejores 

prácticas nacionales e internacionales, entre las que destacan: las Normas de Información Financiera NIF 

A-5 Elementos básicos de los estados financieros, NIF A-6 Reconocimiento y valuación; y las Normas 

Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (IPSAS, por sus siglas en inglés), entre las que 

destacan IPSAS 1-Presentación de estados financieros e IPSAS 17-Propiedades, planta y equipo. 

 

También se analizan las definiciones y elementos de activo, pasivo y hacienda pública / patrimonio, 

considerando al activo como un recurso controlado por un ente público, identificado, cuantificado en 

términos monetarios, del que se esperan fundadamente beneficios futuros, derivado de operaciones 

ocurridas en el pasado, que han afectado económicamente a dicho ente público. 

 

El pasivo se define como las obligaciones presentes del ente público, virtualmente ineludibles, 

identificadas, cuantificadas en términos monetarios y que representan una disminución futura de 

beneficios económicos, derivadas de operaciones ocurridas en el pasado que le han afectado 

económicamente. 



 

 

La hacienda pública / patrimonio corresponde a los activos netos que se entienden como la porción 

residual de los activos del ente público, una vez deducidos todos sus pasivos; en otras palabras, son 

derechos e inversiones que tiene un ente público menos sus deudas. Por lo tanto, el reconocimiento y 

valuación que se tenga de los activos y los pasivos repercutirá en la misma proporción en el valor de la 

hacienda pública / patrimonio. 

 

Se determina que la contabilidad patrimonial es la encargada de definir la hacienda pública/patrimonio 

del ente público; que a diferencia de la contabilidad presupuestal que registra la erogación o el ingreso 

que se han aprobado en el presupuesto, de esta última se derivan situaciones que patrimonialmente debe 

reconocer, por lo que sus resultados, aunque tienen la misma base, son diferentes. La presupuestal 

registra el ejercicio presupuestal y la patrimonial determina y controla los activos y pasivos que surgen de 

la primera, ya que el resultado de un ente público se mide en función al concepto de devengado 

(contabilidad sobre bases acumulativas), la cual provoca diversos activos y pasivos, ya que el 

reconocimiento de un activo o algún pasivo surge de los recursos presupuestales con registros 

temporales en momentos diferentes.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

El apartado V. Valor Inicial Y Posterior Del Activo, Pasivo Y Hacienda Pública / Patrimonio está 

relacionado con los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental (PBCG). En particular el 
postulado de “Valuación” que menciona lo siguiente: 



 

 

 

“Todos los eventos que afecten económicamente al ente público deben ser cuantificados en términos 

monetarios y se registrarán al costo histórico o al valor económico más objetivo registrándose en moneda 

nacional”. 

Explicación del Postulado Básico: 

a. El costo histórico de las operaciones corresponde al monto erogado para su adquisición conforme a 

la documentación contable original justificativa y comprobatoria, o bien a su valor estimado o de avalúo en 
caso de ser producto de una donación, expropiación, adjudicación o dación en pago; 

b. La información reflejada en los estados financieros deberá ser revaluada aplicando los métodos y 
lineamientos que para tal efecto emita el CONAC.” 

Se destaca que la base fundamental en la valuación debe ser el enfoque del costo histórico, que 

refleja más objetivamente la información financiera de los gobiernos, para conocer el “valor para el ente 

público” que, a su vez, tiene diferencias importantes con el concepto de “valor del ente público” que es el 

que se utiliza en el sector privado. Existen diversos tipos de operaciones en las que se pudieran aplicar 
métodos de valuación diferentes al costo histórico; por ejemplo: donaciones o desincorporaciones. 

En este sentido, se presentaron las reglas de reconocimiento inicial y posterior de los activos, pasivos 

y hacienda pública / patrimonio: 

 

Las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales) establecieron 

que una vez definidos y aprobados los elementos generales, los conceptos específicos serían 

desarrollados y precisados en fases posteriores. 

Por último, se hace necesaria la aplicación del juicio profesional que se refiere al empleo de los 

conocimientos técnicos y experiencia necesarios para seleccionar posibles cursos de acción en la 

aplicación de las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales) y de 

las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio, dentro del contexto de la sustancia 

económica de la operación a ser reconocida. 

El juicio profesional debe ejercerse con un criterio o enfoque prudencial, el cual consiste en 
seleccionar la opción más conservadora, procurando en todo momento que la decisión se tome sobre 
bases equitativas para los usuarios de la información financiera. Con objeto de preservar la utilidad de la 
información financiera, ésta debe contener explicaciones sobre la forma en que se ha aplicado el criterio 
prudencial, con el propósito de permitir al usuario general formarse un juicio adecuado sobre los hechos y 
circunstancias que envuelven a la operación sujeta de reconocimiento. 

 

 



 

 

B. Reglas Específicas del Registro y Valoración del Activo. 

1. Inventarios y Almacenes. 

Los entes públicos deberán considerar lo establecido en el acuerdo por el que se emiten los 

Lineamientos mínimos relativos al diseño e integración del registro en los Libros Diario, Mayor e 

Inventarios y Balances (Registro Electrónico) publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de julio 

de 2011. 

1.1 Inventario Físico. 

Es la verificación periódica de las existencias con que cuentan los entes públicos y deben llevar a 

cabo una práctica de inventarios físicos por lo menos una vez al año y básicamente al cierre del ejercicio. 

El resultado del inventario físico deberá coincidir con los saldos de las cuentas de activo 

correspondientes y sus auxiliares; asimismo, servir de base para integrar al cierre del ejercicio el Libro de 

Inventario y Balances. 

1.2 Almacenes. 

Representa el valor de la existencia de materiales y suministros de consumo para el desempeño de 

las actividades del ente público y deben de calcularse al costo de adquisición. 

El valor de adquisición comprenderá el precio de compra, incluyendo aranceles de importación y otros 

impuestos (que no sean recuperables), la transportación, el almacenamiento y otros gastos directamente 

aplicables, incluyendo los importes derivados del Impuesto al Valor Agregado (IVA) en aquellos casos que 

no sea acreditable. 

1.3 Inventarios. 

Representa el valor de los bienes propiedad del ente público destinados a la venta, a la producción o 

para su utilización. 

De conformidad con el artículo 9, fracción III, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 

CONAC emitirá lineamientos para el establecimiento de un sistema de costos, en los que se definirá el 

manejo de los inventarios. 

2. Obras públicas. 

En el sector público se tendrán que identificar para su manejo y registro contable tres tipos de obras: 

a)  Obras públicas capitalizables, 

b)  Obras del dominio público, 

c)  Obras Transferibles, e 

d)  Inversiones consideradas como infraestructura realizadas por los entes públicos en los bienes 

previstos en el artículo 7 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

El costo de la obra pública deberá incluir el de la elaboración de proyectos, la propia construcción y la 

supervisión, así como los gastos y costos relacionados con la misma, generados hasta su conclusión, 

independientemente de la fuente de financiamiento, observando los lineamientos aplicables en cada caso. 

2.1 Obras capitalizables. 

La obra capitalizable es aquélla realizada por el ente público en inmuebles que cumplen con la 

definición de activo y que incremente su valor. 

En este caso, cuando se concluya la obra, se deberá transferir el saldo al activo no circulante que 

corresponda y el soporte documental del registro contable será el establecido por la autoridad competente 

(acta de entrega-recepción o el documento que acredite su conclusión). 

2.2 Obras del dominio público. 

La obra de dominio público es aquélla realizada por el ente público para la construcción de obra 

pública de uso común. 

 

 

 



 

 

En el caso de las obras del dominio público, al concluir la obra, se deberá transferir el saldo a los 

gastos del período en el caso que corresponda al presupuesto del mismo ejercicio, por lo que se refiere a 

erogaciones de presupuestos de años anteriores se deberá reconocer en el resultado de ejercicios 

anteriores para mostrar el resultado real de las operaciones del ente público a una fecha determinada, 

excepto por las consideradas como infraestructura. 

2.3 Obras transferibles. 

La obra transferible es aquella realizada por un ente público a favor de otro ente público. 

En el caso de las obras transferibles, éstas deberán permanecer como construcciones en proceso 

hasta concluir la obra, en ese momento, con el acta de entrega-recepción o con la documentación 

justificativa o comprobatoria como soporte, se deberán reclasificar al activo no circulante que 

corresponda, y una vez aprobada su transferencia, se dará de baja el activo, reconociéndose en gastos 

del período en el caso que corresponda al presupuesto del mismo ejercicio, por lo que se refiere a 

erogaciones de presupuestos de años anteriores se deberá reconocer en el resultado de ejercicios 

anteriores. 

2.4 Inversiones consideradas como infraestructura realizadas por los entes públicos en los bienes 

previstos en el artículo 7 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

Las fracciones de referencia son las siguientes: 

VII.- Los diques, muelles, escolleras, malecones y demás obras de los puertos, cuando sean de uso 

público; 

X.- Las presas, diques y sus vasos, canales, bordos y zanjas, construidos para la irrigación, 

navegación y otros usos de utilidad pública, con sus zonas de protección y derechos de vía, o riberas en 

la extensión que, en cada caso, fije la dependencia competente en la materia, de acuerdo con las 

disposiciones legales aplicables; 

XI.- Los caminos, carreteras, puentes y vías férreas que constituyen vías generales de comunicación, 

con sus servicios auxiliares y demás partes integrantes establecidas en la ley federal de la materia; 

XIII.- Las plazas, paseos y parques públicos cuya construcción o conservación esté a cargo del 

Gobierno Federal y las construcciones levantadas por el Gobierno Federal en lugares públicos para 

ornato o comodidad de quienes los visiten, 

La Infraestructura son activos no corrientes, que se materializan en obras de ingeniería civil o en 

inmuebles, utilizados por la generalidad de los ciudadanos o destinados a la prestación de servicios 

públicos, adquiridos a título oneroso o gratuito, o construidos por el ente público, y que cumplen alguno de 

los requisitos siguientes: 

 Son parte de un sistema o red. 

 Tienen una finalidad específica que no suele admitir otros usos alternativos. 

La infraestructura, deberá registrarse en contabilidad cuando se cumplan los criterios de 

reconocimiento de un activo y su valoración se realizará de acuerdo con lo establecido en las Principales 

Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales). 

Cuando no se pueda valorar de forma confiable la infraestructura imposibilitando su registro, deberá 

reflejarse información en las notas a los estados financieros. 

La infraestructura no reconocida podrá registrarse por los cinco años anteriores a la entrada en vigor 

de la presente norma y su efecto inicial se reconocerá en resultados de ejercicios anteriores. 

3. Activos intangibles. 

Representa el monto de derechos por el uso de activos de propiedad industrial, comercial, intelectual y 

otros. 

3.1 Reconocimiento. 

Deben cumplir la definición de activo y los criterios de registro o reconocimiento de las Principales 

Reglas del Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales). El ente público evaluará la 

probabilidad en la obtención de rendimientos económicos futuros o el potencial de servicio, utilizando 

hipótesis razonables y fundadas, que representen las mejores estimaciones respecto al conjunto de 

condiciones económicas que existirán durante la vida útil del activo. 



 

Si un activo incluye elementos tangibles e intangibles, para su tratamiento, el ente público distribuirá el 

importe que corresponda a cada tipo de elemento, salvo que el relativo a algún tipo de elemento que sea 

poco significativo con respecto al valor total del activo. 

En el reconocimiento inicial y posterior se aplicarán los criterios establecidos en las Principales Reglas 

del Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales), sin perjuicio de lo señalado en esta 

norma. 

3.2 Desembolsos posteriores. 

Los desembolsos posteriores a la adquisición de un activo intangible deben incorporarse en el activo 

sólo cuando sea posible que este desembolso vaya a permitir a dicho activo generar rendimientos 

económicos futuros o un potencial de servicio y el desembolso pueda estimarse y atribuirse directamente 

al mismo. Cualquier otro desembolso posterior debe reconocerse como un gasto en el resultado del 

ejercicio. 

Los desembolsos reconocidos como gastos del ejercicio no se reconocerán como parte del costo de 

adquisición. 

3.3 Gastos de Investigación y Desarrollo. 

La investigación es el estudio original y planificado realizado con el fin de obtener nuevos 

conocimientos científicos o tecnológicos. 

El desarrollo es la aplicación concreta de los logros obtenidos en la investigación. 

Si el ente público no fuera capaz de distinguir la fase de investigación de la fase de desarrollo en un 

proyecto interno, tratará los desembolsos que ocasione ese proyecto como si hubiesen sido soportados 

sólo en la fase de investigación. 

Los gastos de investigación serán gastos del ejercicio en el que se realicen. No obstante podrán 

capitalizarse como activo intangible desde el momento en el que cumplan todas las condiciones 

siguientes: 

1. Que el activo intangible vaya a generar probables rendimientos económicos futuros o potencial 

de servicio. Entre otras cosas, el ente público puede demostrar la existencia de un mercado para 

la producción que genere el activo intangible o para el activo en sí, o bien en el caso de que vaya 

a ser utilizado internamente, la utilidad del mismo para el ente público. 

2. La disponibilidad de los adecuados recursos técnicos, financieros o de otro tipo, para completar 

el desarrollo y para utilizar o vender el activo intangible. 

3. Que estén específicamente individualizados por proyectos y se dé una asignación, afectación y 

distribución temporal de los costos claramente establecidos. 

Los gastos de investigación que figuren en el activo deberán amortizarse durante su vida útil. 

Los gastos de desarrollo, cuando cumplan las condiciones indicadas para la capitalización de los 

gastos de investigación, deberán reconocerse en el activo y se amortizarán durante su vida útil. 

En el caso de que las condiciones que justifican la capitalización dejen de cumplirse, el saldo que 

permanezca sin amortizar deberá llevarse a gastos del período. 

3.4 Propiedad industrial e intelectual. 

Es el importe reconocido por la propiedad o por el derecho al uso, o a la concesión del uso de las 

distintas manifestaciones de la propiedad industrial o de la propiedad intelectual. 

Se incluirán los gastos de desarrollo capitalizados y, que cumpliendo los requisitos legales, se 

inscriban en el correspondiente registro, incluyendo el costo de registro y de formalización de la patente. 

3.5 Aplicaciones informáticas 

Se incluirá en el activo el importe reconocido por los programas informáticos, el derecho al uso de los 

mismos, o el costo de producción de los elaborados por el propio ente, cuando esté prevista su utilización 

en varios ejercicios. Los desembolsos realizados en las páginas web generadas internamente, deberán 

cumplir este requisito, además de los requisitos generales de reconocimiento de activos. 

Asimismo, se aplicarán los mismos criterios de capitalización que los establecidos para los gastos de 

investigación. 

Los programas informáticos integrados en un equipo que no puedan funcionar sin él, serán tratados 

como elementos del activo. Lo mismo se aplica al sistema operativo de un equipo de cómputo. 

En ningún caso podrán figurar en el activo los gastos de mantenimiento de la aplicación informática. 



 

4. Reparaciones, Adaptaciones o Mejoras, Reconstrucciones y Gastos por Catástrofes. 

Las reparaciones no son capitalizables debido a que su efecto es conservar el activo en condiciones 

normales de servicio. Su importe debe aplicarse a los gastos del período. 

Las adaptaciones o mejoras, será capitalizable el costo incurrido cuando prolongue la vida útil del 

bien, por lo tanto incrementan su valor. 

Las reconstrucciones, es un caso común en edificios y cierto tipo de máquinas que sufren 

modificaciones tan completas que más que adaptaciones o reparaciones son reconstrucciones, con lo que 

aumenta el valor del activo, ya que la vida de servicio de la unidad reconstruida será considerablemente 

mayor al remanente de la vida útil estimada en un principio para la unidad original. 

Los gastos por catástrofes no deben capitalizarse en virtud de que las erogaciones son para 

restablecer el funcionamiento original de los bienes. 

5. Estimación para cuentas incobrables. 

Es la afectación que un ente público hace a sus resultados, con base en experiencias o estudios y que 

permiten mostrar, razonablemente el grado de cobrabilidad de las cuentas o documentos, a través de su 

registro en una cuenta de mayor de naturaleza acreedora. 

La cancelación de cuentas o documentos por cobrar irrecuperables será a través de la baja en 

registros contables de adeudos a cargo de terceros y a favor del ente público, ante su notoria 

imposibilidad de cobro, conforme a la legislación aplicable. 

El procedimiento para efectuar la estimación de cuentas de difícil cobro ó incobrables es el siguiente: 

a) El ente público, de acuerdo con estudios o conforme a su experiencia determinará la base más 

adecuada para realizar los incrementos mensuales a una cuenta complementaria de activo de 

naturaleza acreedora, afectando a los resultados del ejercicio en que se generen. 

b) El ente público cuando menos anualmente analizará las cuentas por cobrar y procederá a 

identificar y relacionar aquellas con características de incobrabilidad las cuales deberán ser 

aprobadas por la autoridad correspondiente. 

6. Depreciación, Deterioro y Amortización, del Ejercicio y Acumulada de Bienes. 

Depreciación y Amortización 

Es la distribución sistemática del costo de adquisición de un activo a lo largo de su vida útil. 

Deterioro 

Es el importe de un activo que excede el valor en libros a su costo de reposición. 

El monto de la depreciación como la amortización se calculará considerando el costo de adquisición 

del activo depreciable o amortizable, menos su valor de desecho, entre los años correspondientes a su 

vida útil o su vida económica; registrándose en los gastos del período, con el objetivo de conocer el gasto 

patrimonial, por el servicio que está dando el activo, lo cual redundará en una estimación adecuada de la 

utilidad en un ente público lucrativo o del costo de operación en un ente público con fines exclusivamente 

gubernamentales o sin fines de lucro, y en una cuenta complementaria de activo como depreciación o 

amortización acumulada, a efecto de poder determinar el valor neto o el monto por depreciar o amortizar 

restante. 

Cálculo de la depreciación o amortización: 

Costo de adquisición del activo depreciable o amortizable - Valor de deshecho 

Vida útil 

 

a) Costo de adquisición: Es el monto pagado de efectivo o equivalentes por un activo o servicio al 

momento de su adquisición. 

b) Valor de desecho: Es la mejor estimación del valor que tendrá el activo en la fecha en la que 

dejará de ser útil para el ente público. Esta fecha es la del fin de su vida útil, o la del fin de su 

vida económica y si no se puede determinar es igual a cero. 

c) Vida útil de un activo: Es el período durante el que se espera utilizar el activo por parte del ente 

público. 

Para determinar la vida útil, deben tenerse en cuenta, entre otros, lo siguiente: 



 

a. El uso que el ente público espera realizar del activo. El uso se estima por referencia a la 

capacidad o rendimiento físico esperado del activo. 

b. El deterioro natural esperado, que depende de factores operativos tales como el número de 

turnos de trabajo en los que será usado el bien, el programa de reparaciones y 

mantenimiento del ente, así como el nivel de cuidado y mantenimiento mientras el activo no 

está siendo dedicado a tareas productivas. 

c. La obsolescencia técnica derivada de los cambios y mejoras en la producción, o bien de  los 

cambios en la demanda del mercado de los productos o servicios que se obtienen con el 

activo; y 

d. Los límites legales o restricciones similares sobre el uso del activo, tales como las fechas de 

caducidad de los contratos de servicio relacionados con el bien. 

La autoridad competente que autorice la vida útil estimada del bien o grupo de bienes deberá contar 

con un dictamen técnico, peritaje obtenido o estudio realizado que considere según corresponda, los 

elementos anteriormente enunciados. 

6.1 Revisión de la vida útil. 

La vida útil debe revisarse periódicamente y, si las expectativas actuales varían significativamente de 

las estimaciones previas, deben ajustarse los cargos en los períodos que restan de vida útil. 

Se deberá valorar por el ente público si la vida útil del activo es definida o indefinida. Se considerará 

que un activo tiene una vida útil indefinida cuando, sobre la base de un análisis de todos los factores 

relevantes, no exista un límite previsible al período a lo largo del cual se espera que el activo genere 

rendimientos económicos o potencial de servicio para el ente público, o a la utilización en la producción de 

bienes y servicios públicos. 

Los activos con vida útil indefinida no se depreciarán, debiendo revisarse dicha vida útil cada ejercicio 

para determinar si existen hechos y circunstancias que permitan seguir manteniendo una vida útil 

indefinida  para ese activo. En el supuesto de que no se den esas circunstancias, se cambiará la vida útil 

de indefinida a definida, contabilizándose como un cambio en la estimación contable. 

Los activos con vida útil definida se depreciarán durante su vida útil. 

6.2 Casos particulares. 

Los terrenos y los edificios son activos independientes y se tratarán contablemente por separado, 

incluso si han sido adquiridos conjuntamente. Con algunas excepciones, tales como minas, canteras y 

vertederos, los terrenos tienen una vida ilimitada y por tanto no se deprecian. Los edificios tienen una vida 

limitada y, por tanto, son activos depreciables. Un incremento en el valor de los terrenos en los que se 

asienta un edificio no afectará a la determinación del importe depreciable del edificio. 

No obstante, si el costo del terreno incluye los costos de desmantelamiento, traslado y rehabilitación, 

esa porción del terreno se depreciará a lo largo del período en el que se obtengan los rendimientos 

económicos o potenciales de servicio por haber incurrido en esos gastos. En algunos casos, el terreno en 

sí mismo puede tener una vida útil limitada, en cuyo caso se depreciará de forma que refleje los 

rendimientos económicos o potencial de servicio que se van a derivar del mismo. 

7. Tratamiento del Impuesto al Valor Agregado (IVA) en el costo de adquisición. 

El Impuesto al Valor Agregado no recuperable para los entes públicos forma parte del costo de 

adquisición del bien dado que el Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental “VALUACION” en la 

explicación establece que el costo histórico de las operaciones corresponde al monto erogado para su 

adquisición conforme a la documentación contable original justificativa y comprobatoria. 

Además las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales) en el 

apartado IV. Valores de Activos y Pasivos se establece que en la determinación del costo de adquisición 

deben considerarse cualesquier otros costos incurridos, asociados directa e indirectamente a la 

adquisición, los cuales se presentan como costos acumulados. 

En concordancia con las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público 17- Propiedad, 

Planta y Equipo y el Boletín C-6, Inmuebles, Maquinaria y Equipo de las Normas de Información 

Financiera que determinan que el costo de los elementos de propiedades, planta y equipo comprende su 

precio de adquisición, incluidos los aranceles de importación y los impuestos indirectos no recuperables 

(Un impuesto indirecto es el IVA) que recaigan sobre la adquisición, después de deducir cualquier 

descuento o rebaja del precio. 



 

8. Monto de capitalización de los bienes muebles e intangibles. 

Los bienes muebles e intangibles cuyo costo unitario de adquisición sea menor a 35 días de salario 

mínimo vigente en el Distrito Federal podrán registrarse contablemente como un gasto y serán sujetos a 

los controles correspondientes. 

Los bienes muebles e intangibles cuyo costo unitario de adquisición sea igual o superior a 35 días de 

salario mínimo vigente en el Distrito Federal se registrarán contablemente como un aumento en el activo 

no circulante y se deberán identificar en el control administrativo para efectos de conciliación contable. 

Excepto en el caso de intangibles, cuya licencia tenga vigencia menor a un año, caso en el cual se le dará 

el tratamiento de gasto del período. 

9. Activos retirados del uso sin posibilidad de utilizarlos de nueva cuenta. 

Todo elemento componente de los bienes muebles e inmuebles que haya sido objeto de venta o 

disposición por otra vía, debe ser dado de baja del balance, al igual que cualquier elemento del activo que 

se haya retirado de forma permanente de uso, siempre que no se espere obtener rendimientos 

económicos o potencial de servicio adicionales por su disposición. Los resultados derivados de la baja de 

un elemento deberá determinarse como la diferencia entre el importe neto que se obtiene por la 

disposición y el valor contable del activo. 

Los elementos componentes que se retiren temporalmente del uso activo y se mantengan para un uso 

posterior se seguirán depreciando y, en su caso, deteriorando. 

10. Bienes sin valor de adquisición o sobrantes. 

En caso de no conocerse el valor de adquisición de algún bien, el mismo podrá ser asignado, para 

fines de registro contable por el área que designe la autoridad competente del ente público, considerando 

el valor  de otros bienes con características similares o, en su defecto, el que se obtenga a través de otros 

mecanismos que juzgue pertinentes. 

11. Bienes no localizados. 

Se procederá a la baja de los bienes y se realizarán los procedimientos administrativos 

correspondientes, notificándose a los órganos internos de control cuando: 

a) Como resultado de la realización de inventarios los bienes no sean localizados se efectuarán las 

investigaciones necesarias para su localización. Si una vez agotadas las investigaciones 

correspondientes los bienes no son encontrados, se levantará el acta administrativa. 

b) El bien se hubiere extraviado, robado o siniestrado, el ente público deberá levantar acta 

administrativa haciendo constar los hechos, así como cumplir los demás actos y formalidades 

establecidas en la legislación aplicable en cada caso. En los que se requiera la transmisión de 

dominio a favor de las aseguradoras, se procederá previamente a su desincorporación del 

régimen de dominio público. 

C. Reglas Específicas del Registro y Valoración del Pasivo. 

12. Provisiones para demandas, juicios y contingencias. 

Representa el monto de las obligaciones a cargo del ente público, originadas en circunstancias ciertas, 

cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro; estas obligaciones deben ser justificables y su 

medición monetaria debe ser confiable. 

Dará origen al pasivo todo suceso del que nace una obligación de pago, de tipo legal, contractual o 

implícita para el ente público, de forma tal que al ente público no le queda otra alternativa más realista que 

satisfacer el importe correspondiente. 

Una obligación implícita es aquélla que se deriva de las actuaciones del propio ente público, en las 

que: 

a. Debido a un patrón establecido de comportamiento en el pasado, a políticas gubernamentales 

que son de dominio público o a una declaración efectuada de forma suficientemente concreta, el 

ente público ha puesto de manifiesto ante terceros que está dispuesto a aceptar cierto tipo de 

responsabilidades; y 

b. Como consecuencia de lo anterior, el ente público haya creado una expectativa válida, ante 

aquellos terceros con los que debe cumplir sus compromisos o responsabilidades. 

12.1 Reconocimiento. 

Debe reconocerse una provisión cuando se den la totalidad de las siguientes condiciones: 

 Exista una obligación presente (legal o asumida) resultante de un evento pasado a cargo del ente 

público. 



 

 Es probable que se presente la salida de recursos económicos como medio para liquidar dicha 

obligación. 

 La obligación pueda ser estimada razonablemente. 

A los efectos anteriores debe tenerse en cuenta lo siguiente: 

 Se reconocerán como provisiones sólo aquellas obligaciones surgidas a raíz de sucesos pasados, 

cuya existencia sea independiente de las acciones futuras del ente público. 

 No se pueden reconocer provisiones para gastos en los que sea necesario incurrir para funcionar 

en el futuro. 

 Un suceso que no haya dado lugar al nacimiento inmediato de una obligación, puede hacerlo en 

una fecha posterior, por causa de los cambios legales o por actuaciones del ente público. A estos 

efectos, también se consideran cambios legales aquellos en los que la normativa haya sido objeto 

de aprobación pero aún no haya entrado en vigor. 

 La salida de recursos se considerará probable siempre que haya mayor posibilidad de que se 

presente que de lo contrario, es decir, que la probabilidad de que un suceso ocurra sea mayor 

que la probabilidad de que no se presente. 

12.2 Reconocimiento inicial. 

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso necesario para 

cancelar la obligación presente o para transferirla a un tercero. 

Para su cuantificación se deberán tener en cuenta las siguientes cuestiones: 

a. La base de las estimaciones de cada uno de los desenlaces posibles, así como de su efecto 

financiero, se determinarán conforme a: 

o El criterio de la administración del ente público. 

o La experiencia que se tenga en operaciones similares, y 

o Los informes de expertos. 

b. El importe de la provisión debe ser el valor actual de los desembolsos que se espera sean 

necesarios para cancelar la obligación. Cuando se trate de provisiones con vencimiento inferior o 

igual a un año y el efecto financiero no sea significativo no será necesario llevar a cabo ningún 

tipo de estimación. 

c. Reembolso por parte de terceros: En el caso de que el ente público tenga asegurado que una 

parte o la totalidad del desembolso necesario para liquidar la provisión le sea reembolsado por 

un tercero, tal reembolso será objeto de reconocimiento como un activo independiente, cuyo 

importe no debe exceder al registrado en la provisión. Asimismo, el gasto relacionado con la 

provisión debe ser objeto de presentación como una partida independiente del ingreso 

reconocido como reembolso. En su caso será objeto de información en notas respecto a aquellas 

partidas que estén relacionadas y que sirva para comprender mejor una operación. 

12.3 Reconocimiento posterior. 

Las provisiones deben ser objeto de revisión al menos a fin de cada ejercicio y ajustadas, en su caso, 

para reflejar la mejor estimación existente en ese momento. En el caso de que no sea ya probable la 

salida de recursos que incorporen rendimientos económicos o potenciales de servicio, para cancelar la 

obligación correspondiente, se procederá a revertir la provisión, cuya contrapartida será una cuenta de 

ingresos del ejercicio. 

12.4 Obligaciones laborales. 

Por lo que se refiere al reconocimiento de un pasivo o una estimación por beneficios a los empleados, 

el CONAC emitirá las normas contables y de emisión de información, en virtud de que se deberá analizar, 

revisar, evaluar y determinar el alcance del impacto en la información financiera. 

13. Deuda Total. 

La deuda total contempla todo tipo de financiamientos a corto y largo plazo que incluye deuda 

bancaria, emisiones bursátiles y deuda no bancaria, así como las provisiones de cualquier tipo de gasto 

devengado. 

D. Reglas Específicas de Otros Eventos. 

14. Reconocimiento de los efectos de la inflación. 

 



 

 

En virtud de que en la actualidad existe una desconexión de la contabilidad inflacionaria, que señala, 

que ante el cambio de un entorno económico inflacionario a uno no inflacionario, no deben reconocerse 

los efectos de la inflación del período. 

Asimismo, considerando que los entes públicos federales, estatales y municipales están en proceso 

de integración de su inventario a más tardar el 31 de diciembre de 2012 y que las Principales Reglas del 

Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales) son obligatorias a más tardar el 31 de 

diciembre de 2012, no se considera oportuno incluir el reconocimiento de los efectos de la inflación en 

esta etapa. 

Las autoridades en materia de contabilidad gubernamental en los poderes ejecutivos Federal, Estatal 

y Ayuntamientos de los Municipios determinarán la aplicación del reconocimiento de los efectos de la 

inflación en las entidades paraestatales y paramunicipales, lo anterior, en tanto el CONAC emite lo 

conducente. 

15. Cuentas por cobrar de ejercicios anteriores. 

Los entes públicos que al 1 de enero de 2012, tengan cuentas por cobrar de ejercicios anteriores no 

registradas como activo derivadas del reconocimiento de ingresos devengados no recaudados, las 

deberán de reconocer en cuentas de orden y afectar presupuestariamente todos los momentos de 

ingresos al momento de su cobro. 

16. Cambios en criterios, estimaciones contables y errores. 

16.1 Cambios en criterios contables. 

Los cambios en criterios contables pueden obedecer, bien a una decisión voluntaria, debidamente 

justificada, que implique la obtención de una mejor información, o bien a la imposición de una norma. 

a. Adopción voluntaria de un cambio de criterio contable.- Por la aplicación del Postulado Básico de 

consistencia no podrán modificarse los criterios contables de un ejercicio a otro, salvo casos 

excepcionales que se indicarán y justificarán en las notas. Se considerará que el cambio debe de 

ser aplicado en resultados de ejercicios anteriores. 

b. Cambio de criterio contable por imposición normativa.- Un cambio de criterio contable por la 

adopción de una norma que regule el tratamiento de una transacción o hecho debe ser tratado 

de acuerdo con las disposiciones transitorias que se establezcan en la propia norma. En 

ausencia de tales disposiciones transitorias el tratamiento será el mismo que el establecido en el 

punto anterior. 

16.2 Cambios en las estimaciones contables. 

Los cambios en aquéllas partidas que requieren realizar estimaciones y que son consecuencia de la 

obtención de información adicional, de una mayor experiencia o del conocimiento de nuevos hechos, no 

deben considerarse a los efectos señalados en el párrafo anterior como cambios de criterio contable o 

error. 

El efecto del cambio en una estimación contable se contabilizará de forma prospectiva, afectando, 

según la naturaleza de la operación de que se trate, al resultado del ejercicio en que tiene lugar el cambio 

o, cuando proceda, directamente al patrimonio neto. El eventual efecto sobre ejercicios futuros se irá 

reconociendo en el transcurso de los mismos. 

Cuando sea difícil distinguir entre un cambio de criterio contable o de estimación contable, se 

considerará este como cambio de estimación contable. 

16.3 Errores. 

Los entes públicos elaborarán sus Estados Financieros corrigiendo los errores que se hayan puesto 

de manifiesto antes de su formulación. 

Al elaborar los Estados Financieros pueden descubrirse errores surgidos en ejercicios anteriores, que 

son el resultado de omisiones o inexactitudes resultantes de fallos al emplear o utilizar información 

confiable, que estaba disponible cuando las cuentas anuales para tales períodos fueron formuladas y el 

ente público debería haber empleado en la elaboración de dichos estados. 

 

 

 

 



 

 

Se considerará que el error debe de ser aplicado en resultados de ejercicios anteriores. 

SEGUNDO.-El Manual de Contabilidad Gubernamental deberá ser actualizado con base a las Reglas 

Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio. 

TERCERO.- En cumplimiento del artículo 7 de la Ley de Contabilidad, los poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial de la Federación y Entidades Federativas; las Entidades y los Organos Autónomos 

deberán adoptar e implementar el presente acuerdo por el que se emiten las Reglas Específicas del 

Registro y Valoración del Patrimonio. 

CUARTO.- En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio, fracción III, de la Ley de 

Contabilidad, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y Entidades Federativas; las 

Entidades y los Organos Autónomos deberán realizar los registros contables con base en las Reglas 

Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio, a más tardar el 31 de diciembre de 2012. 

QUINTO.- Al adoptar e implementar lo previsto en las Reglas Específicas del Registro y Valoración 

del Patrimonio, las autoridades en materia de contabilidad gubernamental en los poderes ejecutivos 

Federal, Estatal y Ayuntamientos de los Municipios establecerán la forma en que las entidades 

paraestatales y paramunicipales, respectivamente atendiendo a su naturaleza, se ajustarán a las mismas. 

Lo anterior, en tanto el CONAC emite lo conducente. 

SEXTO.- En cumplimiento con los artículos 7 y quinto transitorio de la Ley de Contabilidad, los 

Ayuntamientos de los Municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales 

del Distrito Federal deberán adoptar e implementar el presente acuerdo por el que se emiten las Reglas 

Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio. 

SEPTIMO.- En cumplimiento con los artículos 7 y quinto transitorio de la Ley de Contabilidad, los 

Ayuntamientos de los Municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales 

del Distrito Federal deberán realizar los registros contables con base en las Reglas Específicas del 

Registro y Valoración del Patrimonio, a más tardar el 31 de diciembre de 2012. 

OCTAVO.- De conformidad con los artículos 1 y 7 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las 

Entidades Federativas deberán adoptar e implementar las decisiones del CONAC, vía la adecuación de 

sus marcos jurídicos, lo cual podría consistir en la eventual modificación o formulación de leyes o 

disposiciones administrativas de carácter local, según sea el caso. 

NOVENO.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las 

Entidades Federativas deberán coordinarse con los gobiernos Municipales para que logren contar con un 

marco contable armonizado, a través del intercambio de información y experiencias entre ambos órdenes 

de gobierno. 

DECIMO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley de Contabilidad, el Secretario Técnico llevará 

un registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las Entidades Federativas, 

Municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e implementación 

del presente acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos de las Entidades Federativas, los Municipios y las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal remitirán al Secretario Técnico la información relacionada 

con dichos actos. Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica 

conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la 

conclusión del plazo fijado por el CONAC. 

DECIMO PRIMERO.- En términos del artículo 15 de la Ley de Contabilidad, las Entidades Federativas 

y Municipios sólo podrán inscribir sus obligaciones en el Registro de Obligaciones y Empréstitos si se 

encuentran al corriente con las obligaciones contenidas en la Ley de Contabilidad. 

DECIMO SEGUNDO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la Ley de 

Contabilidad, las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio serán publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación, así como en los medios oficiales de difusión escritos y electrónicos de las 

Entidades Federativas, Municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 13:26 horas del día 29 de noviembre del año dos 

mil once, el Director General Adjunto de Normas y Cuenta Pública Federal en ausencia del Titular de la 

Unidad de Contabilidad Gubernamental e Informes sobre la Gestión Pública de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, 

HACE CONSTAR que el documento consistente de 12 fojas útiles impresas por ambos lados denominado  



 

 

 

Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio, corresponde con los textos 

presentado a dicho Consejo, mismos que estuvo a la vista de los integrantes del Consejo Nacional de 

Armonización Contable, en su segunda reunión celebrada el pasado 29 de noviembre del presente año. 

Lo anterior para los efectos legales conducentes, con fundamento en el artículo 7 de la Ley General de 

Contabilidad  

Gubernamental y en la regla 20 de las Reglas de Operación del Consejo Nacional de Armonización 

Contable.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Con fundamento en el Art. 105 del Reglamento Interior de la SHCP, el C.P.C. Rogelio Santillán 

Buelna, Director General Adjunto de Normas y Cuenta Pública Federal, firma en ausencia del Titular de la 

Unidad de Contabilidad Gubernamental e Informes sobre la Gestión Pública, y Secretario Técnico del 

Consejo Nacional de Armonización Contable.- Rúbrica. 


